RES. 39/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0000841, Ent. N° 6273/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado,  relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública       Nº 02/2014, convocada para el suministro de estudios y procedimientos médicos, para el Hospital de Salto;
RESULTANDO: 1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por acta de fecha 16 de octubre de 2014, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar por precio, antecedentes y ajuste de las ofertas al Pliego de Condiciones Particulares, a las firmas Asociación Española por        $ 1.444.637,74, Sociedad Médico Quirúrgica de Salto por $ 19.804.811,56, Centro de Oncología y Radioterapia del Litoral por $ 3.217.500, Clínica Radiológica Dr. Germán Amorín Ltda. por $ 357.090,75, Consultorio Radiológico por $ 357.090,75, Comepa por $ 85.624, Laboratorio Laborclin por $ 213.400 y a Laboratorio Salto por $ 1.612.325,05. El monto total del llamado ascendió a         $ 27.092.490,80 para el Ejercicio 2015;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 4 de marzo de 2015, se acordó cometer al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto de $ 27.092.490,80 y por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 13 de noviembre de 2015, se adjudicó el procedimiento licitatorio de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
3) que en la oportunidad, se tramita la ampliación de algunos ítems por un período de ocho meses a partir del 1º de enero de 2018, para cubrir las necesidades de los servicios y mientras dura el trámite del próximo llamado a licitación;
4) que se recabó el consentimiento de las firmas adjudicatarias: Sociedad Médico Quirúrgica de Salto, Asociación Española, Centro de Oncología y Radioterapia del Litoral, Laboratorio Laborclin y Laboratorio Salto;
5) que el monto de la ampliación asciende a                  $ 16.170.426,63, de acuerdo al siguiente detalle: Sociedad Médico Quirúrgica de Salto por $ 12.274478,03, Centro de Oncología y Radioterapia del Litoral por       $  2.387.565,18, Laboratorio Salto por $ 1.270.987,33, Laboratorio Laborclin por $ 157.810,58 y Asociación Española por $ 79.585,51;
6) que consta Resolución del Director del Centro Departamental de Salto de fecha 24 de noviembre de 2017, resolviendo ampliar las cantidades adjudicadas por un monto total de $ 16.170.427 impuestos incluidos, erogación que se atenderá una vez abiertos los créditos presupuestales correspondientes al Ejercicio 2018 ;
CONSIDERANDO: 1) que el plazo del presente llamado es para el Ejercicio 2015, prorrogable automáticamente respecto de uno, varios o la totalidad de los ítems por períodos de una año hasta el vencimiento final, que es el 31 de diciembre de 2017, por lo que el vínculo contractual entre la Administración y los adjudicatarios se encuentra vigente;

2) que en consecuencia, la ampliación tramitada por la Administración se encuentra comprendida en la hipótesis del Artículo 74 del TOCAF, no mereciendo objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                          EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Comprometido el gasto para el próximo Ejercicio y una vez abiertos los créditos del respectivo Ejercicio, cométese a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto de $ 16.170.427 impuestos incluidos, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Delegada;  
3) Devolver las actuaciones a ASSE.
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